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Pena podría ser cumplida en libertad

Ecuatoriano fue condenado por manejar ebrio pero
no se probó el homicidio frustrado de carabinero

Fiscalia y querellante pe-
dian que el ciudadano
ecuatoriano Nelson Vi-

llavicencio Barahona fuera con-
denado por homicidio frustrado
en contra del carabinero que
atropello en junio del año pasado.

El acusado fue llevado a jui-
cio por la fiscal jefe de Tierra del
Fuego, Johanna Irribarra Alar-
cón, proceso que concluyó este
jueves, a las 17 horas, con la en-
trega del veredicto que, en este
caso, fue condenatorio. Pero no
por homicidio frustrado a funcio-
nario de carabinero (sancionado
en el Código de Justicia Militar),

sino que por conducción en es-
tado de ebriedad y sustancias si-
cotrópicas; además del delito de
huir del lugar del accidente sin
prestar auxilio a la victima.

En este escenario, el abogado
defensor Juan Carlos Rebolledo
solicito al tribunal que el cumpli-
miento de la pena sea con remi-
sión condicional y en libertad vi-

gilada. Con el abono respectivo
del tiempo que lleva en prisión
preventiva por esta causa, desde
el 13 de junio de 2025.

La fiscal pidió al tribunal des-
echar la atenuante de colabora-
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Nelson Villavicencio Barahona compareció desde la cárcel.

ción para aclarar los hechos, ya
que al comienzo del proceso el
autor no declaró; y tener en cuen
ta que el accidente lo cometió

manejando abrio a la salida de un
colegio, de la ciudad de Porvenir.

La sentencia se conocerá el 2
de marzo, a las 13,05 horas.

>> El episodio ocurrió el 13 de junio del año pasado
en la ciudad de Porvenir, poco antes de las 8 de
la mañana, cuando esta persona manejaba en
estado de ebriedad y bajo los efectos de las drogas
además de hacerlo sin tener licencia de conducir

Accidente
Villavicencio fue acusado por

conducir en estado de ebriedad
y atropellar a un funcionario de
Carabineros. Además de huir del
accidente sin prestar auxilio a la
victima.

Esto ocurrió el 13 de junio
del año pasado, poco antes de
las 8 de la mañana, cuando esta
persona manejaba en estado de
ebriedad y bajo los efectos de las

drogas, además de hacerlo sin
tener licencia de conducir un ve-

hiculo marca Chevrolet, modelo
Vivant LS.

En el momento que circulaba
por calle Jorge Schythe de la co-
muna de Porvenir, al llegar a Pa-
dre Mariano Zavattaro, atropello
al carabinero que se encontraba
realizando labores de control de

tránsito frente a un estableci-
miento educacional

Según la fiscal Irribarra, la
maniobra la realizó "con inten-
ción de dar muerte al funcionario
de Carabineros", porque proce-
dió a embestirlo por la espalda,
cayendo sobre el capot del ve-
hiculo para luego terminar en la
calzada. Posteriormente el im-
putado aceleró la marcha y hu-
yó del lugar.

La querellante, abogada de
Carabineros, Alexandra Hidal-
go Terzi, adhirió a la acusación
fiscal en contra de Villavicencio.

Para el defensor su cliente ja-
más tuvo la intención de atropa-
llar al funcionario, sino que más
bien no lo vio producto de la es-
carcha que presentaba en esos
momentos el parabrisas./LPA

Querellado terminó conductor ebrio que
se enfrentó a motociclista de Carabineros

Querellado criminalmente
terminó un conductor que en as-
tado de ebriedad impacto y le-
sionó a un motociclista de la Pri-
mera Comisaria de Carabineros,
durante un control policial.

Elincidente ocurrió el miérco
les, alrededor de las 19,30 horas,
cuando efectivos de la Patrulla
Centauro se encontraban reali-
zando controles vehiculares en
el sector de 21 de Mayo esquina
Miraflores

En un momerito le hicieron
señas a un conductor que circu
laba de sur a norte para que de-
tuviera la marcha. Pero como no
se detuvo y escapó a gran velo-
cidad, los carabineros salieron
en su persecución. Con sirenas
y balizas intentaban persuadir-
lo para que detuviera la marcha.

Viendo que esto no daba re-
sultados, el chofer del vehiculo
policial lo adelantó y activó las
señales para que se detuviera.
El chofer no hizo caso y continu6
huyendo, situación que obligó al
carabinero a cambiarse de pista.
Al final terminó desenfundando
su arma de servicio y apuntó al
sujeto exigiendo la detención in-
mediata del vehiculo.

Cuando lograron reducirlo se

percataron que se encontraba
en estad de ebriedad. El examen
respiratorio arrojó que manejaba
con 1,26 gramos de alcohol por li-
tro de sangre.

El conductor, identificado co-
mo Victor Alfonso Cox Ortiz, fue
llevado a tribunales donde en-
frento cargos por los delitos de
manejo de vehiculo motorizado
en estado de ebriedad"y "atenta-
do contra carabinero".

La abogada de la institución
policial, Alexandra Hidalgo Ter-

zi, compareció en la audiencia y
dio cuenta que habia ingresado
una querella criminal en contra
del imputado.

Como el vehículo de esta per-
sona se encontraba con la docu-
mentación vencida, principal-
mente la revisión técnica, fue
retirado de circulación y enviado
al corral municipal.

El imputado quedó con arrai-
go regional y prohibición de
acercarse al carabinero victima
de estos hechos.

CONSTRUCTORASALFA
INFORMA CIERRE PARCIAL

DE CALZADAS:
El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, mediante resolución
exenta Nº 107/2026 SRM-MAGAL de fecha 13.02.26, ha autorizado a la
Empresa Constructora Salfa S.A. al cierre parcial de la siguientes calzadas:

RESUELVO

1* PROHÍBESE la circulación parcial de todo tipo de vehiculos motorizados
por la via, tramo y fechas indicadas a continuación:

Calle Ignacio Carrera Pinto, entre calle Rancagua y calle José I. Zenteno,
desde el 2 de marzo de 2026 y hasta el 30 de abril de 2026. Punta
Arenas.

Importante Empresa Regional,
Lider en su Rubro Requiere de un

Contador/a
proactivo y detallista

para integrarse a nuestro equipo administrativo-contable.

Principales responsabilidades:
Registro de Factura de Proveedores.

Revisión y registro de Rendiciones de cuenta.
Contabilizaciones y análisis en general.

Requisitos:
Contador Publico, Auditor o carrera afin.

Manejo sistema SAP o ERP.
Proactivo y disposición a trabajar en equipo.
¿Te interesa? Envia tu CV a |correo electrónico

puq.contabilidad@ gmail.com, indicando pretensión de sueldo.

Plazo 24 de febrero de 2026

Victor Cox Ortiz fue formalizado este jueves en el Juzgado de Garantia
de Punta Arenas.
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